
2021 2020 2019 2018 2017 2016
TOTAL 5.658 5.522 6.268 6.526 6.741 7.153
  MURCIA (Región de) 2.293 1.877 2.060 2.154 2.019 2.173
    Abanilla 1 4 9 1 1
    Abarán 4 4 2 5 2 2
    Águilas 15 12 32 17 21 26
    Albudeite 1
    Alcantarilla 25 21 16 33 41 25
    Alcázares (Los) 122 117 116 167 137 150
    Aledo 2 1 1 1 4
    Alguazas 6 4 6 7 2 7
    Alhama de Murcia 30 27 14 23 27 30
    Archena 8 10 8 12 4 6
    Beniel 3 6 7 3 6 4
    Blanca 6 4 4 4 4 4
    Bullas 7 6 5 6 2
    Calasparra 6 3 4 1
    Campos del Río 1 2 10 1 1 3
    Caravaca de la Cruz 6 10 8 11 3 8
    Cehegín 5 1 9 17 2 3
    Ceutí 4 17 9 6 9 5
    Cieza 12 11 11 11 4 17
    Fortuna 4 6 3 7 8 6
    Fuente Álamo 178 121 100 163 128 154
    Jumilla 4 10 5 14 10 7
    Librilla 5 3 5 2 1 3
    Lorca 29 29 35 34 25 36
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Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.
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Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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Local.
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2021 2020 2019 2018 2017 2016
    Lorquí 1 1 6 7
    Mazarrón 103 77 73 109 63 71
    Molina de Segura 51 36 57 52 48 71
    Moratalla 5 5 1 1 3 8
    Mula 3 7 2 3 5 14
    Murcia 633 483 561 549 505 565
    Ojós 1 3
    Pliego 1 2 1 1 2
    Puerto Lumbreras 7 4 4 1 4 4
    Ricote 1 1 2
    San Javier 201 177 196 140 147 176
    San Pedro del Pinatar 68 71 80 86 61 49
    Santomera 5 5 1 6 8
    Torre-Pacheco 300 244 257 227 259 283
    Torres de Cotillas (Las) 14 8 16 16 21 12
    Totana 13 14 12 11 25 14
    Ulea 1 1 1 1
    Unión (La) 387 299 375 396 412 379
    Villanueva del Río Segura 6 5 4 3 1
    Yecla 10 8 5 9 4 12
  OTRAS CC.AA. 2.406 2.257 2.756 2.571 2.732 2.567
    ANDALUCÍA 534 493 582 536 476 525
    ARAGÓN 56 41 76 64 51 65
    ASTURIAS (Principado de) 25 26 30 19 25 31
    BALEARS (Illes) 69 89 135 133 124 100
    CANARIAS 138 89 114 113 118 129
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2021 2020 2019 2018 2017 2016
    CANTABRIA 18 15 21 14 32 19
    CASTILLA Y LEÓN 85 73 75 68 67 56
    CASTILLA-LA MANCHA 123 137 150 134 158 110
    CATALUÑA 172 184 218 216 259 251
    COMUNITAT VALENCIANA 471 435 532 429 502 509
    EXTREMADURA 18 21 28 17 32 16
    GALICIA 151 152 180 166 243 144
    MADRID (Comunidad de) 433 356 457 469 469 430
    NAVARRA (Comunidad Foral de) 52 64 65 83 82 70
    PAÍS VASCO 42 51 65 61 59 70
    RIOJA (La) 13 22 19 26 19 16
    CEUTA (Ciudad Autónoma de) 4 3 9 6 8
    MELILLA (Ciudad Autónoma de) 6 5 6 14 10 18
  EXTRANJERO 959 1.388 1.452 1.801 1.990 2.413
    EUROPA 233 189 258 233 253 238
    ÁFRICA 9 8 11 24 13 25
    AMÉRICA 72 51 98 113 148 180
    ASIA 16 6 22 21 13 25
    OCEANÍA 13 2 11 2 1
    BAJAS POR CADUCIDAD 253 357 330 286 250 342
    NO CONSTA 363 775 722 1.122 1.313 1.602
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla
    Lorca

2015 2014 2013 2012 2011 2010
8.100 6.721 6.167 6.763 7.716 6.783
2.179 2.097 2.346 2.301 2.443 2.427

2 4 16 6 4
4 5 10 8 1 7
35 22 27 23 31 10

1 2
27 19 30 24 25 29
146 149 178 163 144 137

2 1
6 4 8 8 7 8
30 25 33 37 27 14
10 6 5 5 22 7
5 10 5 3 4
2 7 3 2 2
2 6 2 2 5
6 5 1 2 5 4
1 1 2
2 6 13 4 7 16
3 5 3 2 2 2
7 5 14 3 4 8
22 8 8 8 6 10
9 4 6 4 6 4

137 158 161 161 228 169
12 15 5 5 7 13
2 7 2 4 4
40 26 35 27 51 34
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Local.
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Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Murcia
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2015 2014 2013 2012 2011 2010
5 2 2 2 5

102 97 99 86 131 92
38 47 56 48 61 51

5 5 6 2
4 11 1 10 7 4

531 531 547 514 542 597

1 5 6 2 6
8 12 3 6 3 7
1 4

159 141 192 189 156 211
68 65 60 61 84 73
4 15 1 10 2 6

304 268 335 295 351 348
9 11 20 8 16 15
20 19 9 36 18 30
1 1

408 382 445 512 464 474
4 2 2 1
4 6 7 3 6 12

2.785 2.889 2.557 2.776 2.960 2.624
507 586 483 553 634 530
19 49 51 36 54 45
32 45 25 21 56 18
119 182 85 73 92 73
104 130 121 144 105 86
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Local.
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Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2015 2014 2013 2012 2011 2010
3 22 13 10 6 8
71 86 58 82 71 81
194 148 181 172 192 174
245 227 230 255 258 215
573 554 530 565 525 580
24 27 37 50 59 46
163 142 140 158 175 147
533 486 459 536 550 460
67 45 31 29 46 46
96 105 81 54 93 70
6 15 10 6 23 22
9 2 9 6 5 7
20 38 13 26 16 16

3.136 1.735 1.264 1.686 2.313 1.732
256 192 157 133 97 101
22 39 21 22 37 33
199 184 192 217 106 100
23 15 20 14 11 8
14 1 3
493 685 832 1.296 2.056 1.481
2.129 619 39 4 6 9
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Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla
    Lorca

2009 2008 2007 2006 2005 2004
6.324 7.648 6.858 5.803 5.131 4.941
2.558 2.598 2.782 2.645 2.433 2.130

4 4 7 8 4
7 4 2 9 3 9
24 23 21 30 31 29

1 3
26 40 29 30 23 35
180 156 206 182 200 165

2 4 3
9 9 17 10 16
13 27 33 72 51 40
17 5 17 12 3 6
1 1 3 1
4 5 1 1 2
6 3 2 2 4 8
5 10 6 14 4

3 1 1 3
8 20 8 7 11 9
6 4 3 9 7 1
4 7 3 3 5 4
10 15 10 8 15 14
5 3 3 2 4 3

201 221 208 155 156 115
11 15 11 9 10 22
6 5 2 4 1 4
48 50 51 48 51 39
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Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.
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Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Murcia
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2009 2008 2007 2006 2005 2004
3 7 3 12 12 2
83 108 115 141 118 143
69 91 88 64 47 60
1 4 2 5 6
9 10 5 8 4 7

638 568 608 657 657 581
7 1

2 1 1
3 5 6 1 1
1

197 216 254 245 223 191
73 77 81 81 66 59
6 4 2 2 6 6

312 294 415 351 323 211
23 14 17 25 21 13
16 9 29 23 20 7
1 1

519 552 493 385 321 301
1 1 2 12
10 12 19 11 10 12

2.662 2.675 3.195 2.908 2.561 2.735
431 423 446 480 467 498
37 45 60 48 47 81
34 30 52 26 27 27
82 89 125 106 84 98
94 83 92 113 115 119

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2009 2008 2007 2006 2005 2004
11 8 15 19 9 10
110 103 93 72 68 80
187 154 202 195 128 124
262 323 418 295 310 360
554 674 865 850 740 675
57 39 27 54 51 49
103 111 89 92 96 135
533 394 504 437 309 343
36 40 62 36 39 38
91 103 82 50 41 46
7 42 48 15 21 34
9 6 8 2 3
24 8 15 12 7 15

1.104 2.375 881 250 137 76
69 79 68 35 45 45
31 38 39 31 15 6
74 49 54 155 42 13
15 12 2 6 2
1 2 2

908 2.178 692 1
6 19 26 20 35 8

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla
    Lorca

2003 2002 2001 2000 1999 1998
4.637 4.497 3.178 3.384 3.159 3.151
1.903 1.950 1.360 1.482 1.433 1.432

4 2 11
3 4 11 7
35 32 21 15 23 20
2 1 1
19 24 29 29 19 25
146 187 93 107 127 134
1 2 5 3 2
2 3 1 5 1
29 19 24 17 10 16
4 7 5 3 1 2
2 2 1 1

5 1 4
4 2 1 1 4
3 1 3 4

1
10 8 4 7 6 4
4 6 1 6
10 6 4
18 8 4 15 16 18

3 1 1 2
119 90 77 86 89 85
5 9 7 11 2 11

1
23 28 27 32 38 30

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
Pagina 10



    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Murcia
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2003 2002 2001 2000 1999 1998
1 2 1 3
93 80 43 87 79 76
47 68 26 43 41 16
6 7 7 1 2
8 4 2 5 4

559 587 462 387 385 391

2 4 9
3 4 3 2
2 1

228 223 171 171 149 195
52 57 33 45 30 31
5 5 3 17 9 4

181 211 166 172 189 171
10 9 9 24 22 8
19 25 13 13 11 14

239 213 122 161 146 115
4

9 8 5 9 9 7
2.671 2.473 1.818 1.902 1.726 1.719
484 447 378 417 393 400
61 40 17 41 34 15
18 23 10 20 8 1
75 111 104 108 93 72
87 166 71 82 69 74

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2003 2002 2001 2000 1999 1998
16 7 20 13 11 4
66 64 38 47 32 29
140 129 98 91 98 71
316 282 183 172 158 133
651 588 495 436 392 394
73 47 26 16 32 23
205 142 80 124 85 117
341 331 238 264 264 330
42 25 19 17 8 7
54 52 17 19 20 11
22 10 9 14 3 3
7 5 6 12 6 9
13 4 9 9 20 26
63 74
47 51
1 2
11 19
4 1

1

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla
    Lorca

1997
2.907
1.280

17

20
115
5
6
20
2
5

1
4

11
1
4
11

70
4

32

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Murcia
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

1997

68
18

6
352

5

131
34
1

201
4
13

116

3
1.627
333
18
5
68
88

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Cartagena

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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